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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, diez (10) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : SERVIDUMBRE REDES ELÉCTRICAS 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00176-00 

DEMANDANTE : TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA SAS ESP 

DEMANDADOS : ENTRE ARROYOS SAS – antes AGROBANRETIRO SAS 

 

Auto S. # 247-2021 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, mediante auto del 19 DE ABRIL DEL 2021, 

se requirió a la parte demandante para que se pusiera en contacto con los peritos 

nombrados y procediera a trasladarlos al lugar de la imposición de la servidumbre o bien, 

sufragara los gastos de transporte que requieran; con el fin de que puedan realizar su 

avalúo y presentarlo antes de la diligencia de inspección judicial programada para el 20 

DE MAYO DEL 2021. 

 

A tal providencia, la parte demandante interpuso recurso de reposición, indicando que, 

mediante auto del 22 DE FEBRERO DEL 2021 se dispuso que, estaría a cargo de la entidad 

accionada como solicitante de la prueba, la gestión para el acceso al predio y la 

realización de los dictámenes. 

 

Revisando ambas providencias, la del 22 de febrero y la del 19 de abril, efectivamente le 

asiste razón a la parte actora; y, lo ocurrido, fue un error de digitación; pues quien debe 

efectuar las gestiones pertinentes para que los peritos puedan presentar su dictamen, es 

la parte demandada quien solicitó la práctica de la prueba. 

 

En ese orden de ideas, no se repondrá el auto del 19 DE ABRIL DEL 2021, pero si se aclarará 

el requerimiento allí efectuado, en el entendido que deberá ser la parte demandada 

quien se debe poner en contacto con los peritos para la realización del dictamen, bien 

sea para que los traslade hasta el lugar de la imposición de servidumbre o, pague las 

expensas necesarias para que ellos vayan hasta allá. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la inspección judicial se tenía programada para el 

próximo 20 DE MAYO DEL 2021, es decir, la próxima semana; y, que de conformidad con 

lo establecido en el art. 231 del CGP, el dictamen debe estar en Secretaría del Despacho 

por lo menos DIEZ (10) DÍAS antes de la celebración de la audiencia, lo cual, a la fecha 

ya se torna imposible; dicha diligencia no podrá llevarse a cabo en la fecha 

programada. 
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Por lo tanto, una vez obre el dictamen en la presente actuación, se procederá a fijar 

nueva fecha y hora para llevar a cabo la inspección judicial. 

 

Para tal efecto, se le concede a la parte demandada el término de TREINTA (30) DÍAS so 

pena de decretar el desistimiento tácito de la prueba solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR la providencia del 19 DE ABRIL DEL 2021 proferido dentro del presente 

proceso de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE promovido por TRANSMISORA COLOMBIANA 

DE ENERGÍA SAS ESP en contra de ENTRE ARROYOS SAS; en el entendido que se REQUIERE 

a la empresa demandada para que se ponga en contacto con los peritos nombrados 

JAIRO GIL SALDARRIAGA (avaluosurbanosyrurales@gmail.com 3162506547) y JOSÉ DAVID 

PASTRANA SALAZAR (pastranatopomanizales@gmail.com 3117469725); para trasladarlos 

hasta el lugar de imposición de la servidumbre o pagar las expensas que requieran para 

realizar el experticio por ella solicitado. 

 

SEGUNDO: SUSPENDER la audiencia programada para el próximo 20 DE MAYO DEL 2021 

hasta tanto obre el dictamen pericial en la actuación. Una vez ello ocurra, se fijará nueva 

fecha y hora para ello. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandada el término de TREINTA (30) DÍAS para realizar 

tal actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito de la práctica de la prueba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 031 

DEL 11 DE MAYO DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 
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